
 

Cuantía: Mínima  

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: COOPSERP COLOMBIA S.A. 

Ddo.: LILIANA JOYAS YEPES 

Rad.: 765204003003-2019-00095-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho del señor Juez, la 

presente solicitud de devolución de depósitos judiciales impetrada por la 

ejecutada. -Sírvase proveer. 

 

3 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RAD. 765204003003-2019-00095-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se tiene a despacho está ejecución la cual se encuentra terminada por pago 

total, no obstante, se ha recibido la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

y levantamiento de medidas cautelares por parte de la demanda Sra. LILIANA 

JOYAS YEPES, quien arguye que si bien existía embargo de remanentes a 

favor del proceso adelantado con radicación Nro. 760013103013-2019-00333-

00, en el Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali (V), dicha dependencia judicial 

ya ordenó su terminación y el levantamiento de las medidas de embargo.  

 

Además de lo precedente, aporta el oficio Nro. 910 del 8 de octubre de 2020, 

en el que el aludido Juzgado 13 Civil del Circuito, nos comunica la terminación 

del proceso Nro. 760013103013-2019-00333-00, y ordena el levantamiento de 

las medidas cautelares.  

 

Para resolver lo aquí acontecido el Despacho, observa que si bien la ejecución 

que aquí se adelantaba terminó primero que la tramitada en el referido 

Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali, no es menos cierto que, revisada la 

plataforma del banco agrario se observan dineros a favor de este Juzgado por 

cuenta del asunto existiendo la suma de $4.211.938.oo. En tal sentido, se 

hace necesario ordenar la devolución de dichos depósitos a favor de la Sra. 

LILIANA JOYAS YEPES, al igual que el levantamiento de las cautelas 

decretadas, como quiera que el embargo de remanentes ha sido levantado por 

el Juzgado petente.  

 

El Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR la devolución de los dineros que se encuentran 

consignados a favor de esta ejecución por la suma de $4.211.938.oo, a favor 

de la señora LILIANA JOYAS YEPES con C.C. 31.971.274, según lo 

dispuesto en este proveído.  
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SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas para los bienes pertenecientes a la Sra. LILIANA JOYAS YEPES, 

con C.C. 31.971.274, en razón a la terminación de esta ejecución. Ofíciese a 

quien corresponda.  

 
/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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